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GARANTIA DE LEGALIDAD. QUE DEBE ENTENDERSE POR.
  
  
La Constitución Federal, entre las garantías que consagra en favor del gobernado, incluye la de
legalidad, la que debe entenderse como la satisfacción que todo acto de autoridad ha de realizarse
conforme al texto expreso de la ley, a su espíritu o interpretación jurídica; esta garantía forma parte
de la genérica de seguridad jurídica que tiene como finalidad que, al gobernado se proporcionen los
elementos necesarios para que esté en aptitud de defender sus derechos, bien ante la propia
autoridad administrativa a través de los recursos, bien ante la autoridad judicial por medio de las
acciones que las leyes respectivas establezcan; así, para satisfacer el principio de seguridad
jurídica la Constitución establece las garantías de audiencia, de fundamentación y motivación, las
formalidades del acto autoritario, y las de legalidad.
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 734/92. Tiendas de Conveniencia, S. A. 20 de agosto de 1992. Unanimidad de
votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Elsa Fernández Martínez.
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